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la utilidad pública en concreto de una llnea a 10 kV", de 91 me·
tros de longitud, con origen en ot.ra linea de igual tensión de la
Empresa peticionaria y con término en la estación transforma
dora. a instalar en el lugar de Litres-Aguiüo, del Ayuntanüento
de Rlveira. de 50 kVA.. relación de transformación 10.000 S. por
100/380-220 voltios, que son pr:opiedad de la Sociedad {{Fuerzas
Eléctricas del Noroeste. S. A.», con domicilio en La Coruüa, cal1t'
de Fernando Macías. número 2, en ;a forma y con el alcance
que se deU>--1'mina en la Ley 10/1966, de 18 de 'marzo. sobre ex
propiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones elel>
trieas, y en ,,11 Reglamento de aplicación. f¡:probado por el De·
creto que se deJa mencionado.

La Coruflu. 16 de febrero de 197(1. -- Rl Del<:,~"!,T!do provilleial
Emilio Lópel, Torres.-565-D.

RESOLUCION de lt1 Ddqjadón Prorincial di' Ma
laga por la que se autoriza la illstalaciun de línea
de energía elér-lrica1J eSlaCl<!T1 transjormadora que
se citan 1J se declara en concreto la 1¡filidad pÚblit'a
de las mUnnas.

Cumplidos los tramites reglamentarios en el expediente 67B
599. Incoado en esta Delegación Provincial a instancia de «Com
paüia Sevillana de Eledricidad. S. A.», oon domicilio en Sevilla.
calle Monsalves, 10",12, solicitando autorización y declaración tle
utilidad pública de las instalaciones eléctricas. cuyas caraderís
ticas técnicas principales son las siguientef':

Origen de la linea: De Central
FinaJ. de la misma: Estación transformadori\
Término municipa.l: Fuengirola.
Tensión de servicio: lú KV.
Tipo de la linea: Subterránea.
Long1tud: 192 metros.
Conductor: Armigrón aluminio de :~ u.: 9$\ milímetros cua

drados,
Estación transformadora: Tipo interior. de Z5Ú KV A" re18

ción HLOOO ± 5 por 1OO/3BO-220 V.
Objeto: Suministro energía a ediHcio Comasa y otros colin

dantes, sitos en la plaza del Generalísimo, de Fuengirola.

Esta Delegación Provincial, en cumplímiento de 10 dllipuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley lú/1966.
de lB de marzo: Decreto 1175/1967, ge 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939; Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta
Tensión, de 28 de noviembre de 1968, y Reglamento de Centrales
y Estaciones Transformadoras. aprobado por Orden de 23 de
febrero de 1949. ha resuelto:

Autorizar las instalaciones de energía eléctrica solicitadas .v
dedarar la utilidad pública de las mismas, a los efectos de expro
piación forzosa y de la imposición de servidumbre de paso, en
las condiciones. alcance y limitaciones que establece el Regla
mento de la Ley 10/1966. aprobado por Decreto 261911966.

Málaga, 9 de marzo de 197D.-El Delegado provinciaL Rafael
Blasco Ballesteros.--719-D.

RESOLUCION de la Delega.ción PrO'llincial de avíe
do por la que 'Se autoriza y declara la utilidad pú..
blica en concreto de la instalación elActrica que ,;e
cita,

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 603-242, incoado en esta: Delegación Provincial a instanciA
de «Hidroeléctrica del GanUtbrico. S. A.». con domicilio en Ovie
do, plaza de la Gesta. 1, solicitando autoriZación y declaración
de utilidmi pública, a los efectos de la Imposición de servidumbre
de paso, de la instalación eléctrica, Clwas características técni
cas principales son las siguientes:

Línea aérea a 23 KV. de alimentación y centro de transfor·
mación de 25 KVA .. 23/Q.390 KV.. tipo intemperie. en Condres.
GoZón.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuest0
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966
de 18 de marzo: Decreto 1715/1967, de 22 de julio: Ley de 24
<le noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas de
Alta TenSión, de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de E;:;.
taciones Transformadoras y Centrales, de 23 de febrero de 194'1.
y la Orden ministerial de 1 de febrero de 196&, ha resuelto:

AutoriZa;r la instalación eléctrica solicitada.
Declarar la utilidad pública de la misma. a los efectos de

la imposición de la servidmnbre de paso, en las condiciones,
alcance y limitaciones que establee€" el Reglamento de la I.,pv
10/1966, aprobado pO!" Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la. instalación. el tit,ular
de la misma. deberá se~uir los trámites señalados en el capitu~

lo IV del Decréto 2617/1966.
Oviedo. 6 de ma:rzo de 197(}.-iEl Delegado provincial, por de

legación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria. AmbrosiO
Rodríguez Bantista.-8Z0-B.

RESOLUCION de la Delegaciém Provincial de avíe
tia por la que se autoriza y declara la utilidad pú
l)lica en concreto a,e l,a. instal,ación eléctrica que se
cita.

Cumplídoi:' los tnimítes reglamentarios en el expediente nú·
m~ro 23.662. incoado en esta Delegación Provincial a instancia
de «Electra Bedón, S. A.». con domicilio en Ovie--do, General
Yagüe. 4. ,solicitando autorización y declaración de ut.Hidad pú
blica. a los efectos de la imposición de servidumbre de paso.
de la lnstalación eléctrica., cuyas características técnicns prtD·
cíp:ües S{)n 13;-; sigu¡ente~:

Variación de trazado de liné'i1 ;1 ;) KV. en Cabailaquinta
ColJanzo.

Esta Deleg,tci6n Provincial. en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617y 2619119:66. de 20 de octubre; Ley 10/1006.
de lB dp mar?,o; Oecr€to 1775/1967. de 22 de julio: Ley de 24
df' novif:~mb1"t'" de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas dt'
A1Lt 'l'en,;ió,¡. de 211 de noviembre de 1968; Reglamento de E,,
tacíone:; Trnnsj'orllladora:~ v Centrales, de 23 de febrero de 1948.
\' )¡¡ Orelul ministerial de "1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la in..<;Lala.ción eléctrica solicüada
Declarar hl utilidad pública de la misma. a los efectos dIO

!a 11l1posicifm de la servidumbre de pa.so. eH las condíciones,
alcance v lilllliRciones que establece el Reglamento dI" la Lf'Y
j{) lHGti. ft.p:·obmh, po,' Decn_·to 2619/19fi6

lhlru el df'salTollo y ejecllcilm de lJ instalación. el tituhlr
de In misma deberú seguir los trámit.es seúalados en el capitu
lo IV d<>l Decrdü 2617ilH66.

Oviedo. 9 de mano de 1970.--El Dt~legado provincial. por de
le2:adón. j~l Ingeniero Jefe de ia Secei>'m el{- Tndustr.la. Ambro:,¡u
Rodt'íl-!,ll1'/ B:ltitiSt:t. P,2:!~B.

RESO],UCION de la Deleyadun Provincial de avíe
di) jJor la que se autoriza II declara la ut-ilidad pú
hlica en concreto dp la ¡nstaladán electrica ql!e .'<t;

cit.a

Cumplidos los tr:.i.mltes reglamentarios en el expedlente nu
mero 24.286. incoado en esta Deleg'acíón Provincial :) instancí8.
de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», con domicilio en Ovif:'
do, plaza de la Gesta, 1, solicitando autorización y declaración
de utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbr1~

de paso, de ia instalación eléctrica, cuyas características técní
eas principa1e:- son las siguientes:

Linea c1éctrica subterránea a 23 KV., desde el centro de trans
formacion Azcano Transporte al del polígono industrial Moro. en
Trf'mafies. Gijón.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/19'66, de 2D de octubre; Ley 10/1006.
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24
de noviembre de 1939; Reglamento de Lineas @léctricas de
Alta Tensión. de 28 de noviembre de 1968: Reglamento de Es
taciones Transformadoras y Centrales, de 23 de febrero de 1949,
y hl Orden ministerial de 1 de febrerO de 1963. ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Declarar la utíiidad pública de la misma, a los efectos de

la imposición de la servidumbre de paso. en las condicione~.

alcance .v limita.ciones que establece el Reglamento de la Le\'
1{)/1966. aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación. el titular
de la misma. deberá seguir los trámit.e.s señalados en f'1 capitu
lo IV del Decreto 2617IlF·66.

Oviedo. 10 de marzo de 1970.-El Delegado prnvincinl. por de'
legación, el Ingeniero Jefl~ de ln See:ción (le Indl1st,l'irl, Ambro.slo
Rodrigue;.>; Bautista.-·fl21·B.

nESOLUCION de la. Deleqadóu F1'01)i-ncial de Ovie~

do por la que se autoriza !! declara la utilidad p1i:
bliw en C01tcreto dI" la instaladán eléctrica. que ,';'1'

I'¡lu.

Cumplidos Jos ti-úmites reglamentarios en el expediente DU
rnero 24.545. incoado en esta Delegación Provincial a instancie<
de «Hidroeléctrica dél Cantábrico. S. A.», con domicilio en Ovie~

do, plaza. de la Gesta. 1, solicitando autorización y dec]araciúll
de utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre
de paso. de la instalaeión eléctrica. cHyas características técnj~
cas ;wincipales son las siguientes:

Centro de transfonnación. sobre pórtico metálico. de 100 KVA.,
relación de tensiones 23/0,23fl KV" establecido en «El Pevida]¡l,
La Cruz de III a$, Ca;strill6n.

Linea aérea de 63 metros de longitud J)9.ra alimental' dkllo
transformador.

La fInalidad de la instalación es mejorar Sf'fvieio público f'n
bmTiú del ppvida1.

Esta Delegación Provincial, en cunwlimiento de lo d¡spuest~
-rn los Decreto.':' 2617 y 2619i1986, dE' 20 de ücttü.Jl'e; Ley 10/1966.
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de 18 de marzo: Decreto 1775/1967, de 22 de julio; .Ley de :H
de noviembre de 1939; Reglamento de Líneus E'léctricas {k~
Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de K,
laciones Transformadora:; y Centrales, de 2:3 de febrero de l!-l42
.v la Orden ministel'ia; de 1 de febrero de 1963. h~1 resuelto:

Autoriza:r la instalación eléctrica solicitada.
Declarar la utílidad pública de la misma. a Jos. eJecro!o di

ia imposición de la servidumbre de paso, en las condiciones
alcance y limitaciones que est.ablece el Rel;:lamf'lltn de la Id','
10,'1966, aprobado por Decreto 2619/1966

Aprobar el proyeclo de ejecución de ]n inc;l¡¡iHeinn ¡Intes nlf'll'
donada.

La Administración dejara sin efectü la pl'f'~"elHl' l'ioSOlUClOL
en cualquier moment.o en que se compruebe el incumplimiento de
cualquiera de las condiciones impuestas en ella, acordántl.ose, pre
vio el oportuno expediente, la; an.üación de la autorización con
todas las consecuencias de orden administrativo .Y cívil Que ."1"
deriven, según las dispo¡;;iciones legale¡:; vigentes

Oviedo, 11 de marzo de 1970.-El Delegado provincial, por de,
legución, el Ing'eniero Jefe ele la Secdún d~' Jndlls¡rla. AmbmsÍ(.
Rodl'igller, Bauti;;;tu.-819-B.

RESOLUCION de la, DeleqaciÚ'n PJ'(r¡;inL'"ial de San
tander por la qUe se hace público el otorpamienuJ
de la concesión de explotacirl71 m.inera que se dta

La Delega-eión Provincial del Ministerio de Industria en San·
tander hace saber que por el excelentisimo seiíor Ministro de1
Departamento ha sido otorgada v titulada la siguiente conce
sión de explotación minera:

Número: 16.055. Nombre: «SixtO)). Mineral' Hi('ITO. Hect:l
reas: 435 Término muni-eipal: Mazcllerra!'.

Lo que se hace públíco en cumplimiento de lo dispuesLo 1"1:\

el artículo 95 del Reglament.o General para el Régimen rl(' la
Mine-ria, de 9 de agosto de 1946,

Santander, 24 de febrero de 197(1.-~El Delegado provinc:aJ.
Ramón Rubio Herrero.

RESOLUCION el" la. Deleqación Pnn:incial de Za
raqo?'G, por la que !le hace pública la caducidad de
lUi-: <'úncesiollt.'.,,· de explotad/m mine1'a que se dtan

La Delegación Provlm:il-l.l de! Ministerio de Industria en Z;a·
ragoza hace saber que por el excelentísimo sellor Ministro del
Departamento ha,n sido caducadas las concesiones de explota
ción minera que se relacionan, eon expresión de número, nom
brl", mineral, hectáreas y término ffilmlcipal:

~.273. «Promesa)J. Hierro. 710. Pomer
2:276. «MoncayO)~. Hierro. 835. Arand~l de Moncn..yo.

Lo que se hace púl)!ico declarando franco y registrable f~l

lerreno cbmprendido en sus perímetros, excepto para sustancias
reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solicitu
des hasta transcurl'idos ocho días hábiles. a partir del siguiente
al de esta publícación. Estas solicitudes deberún presentarse
de diez a trece treinta horas en esta Delegación ProvineiaL

Zaragoza:. 2{1 de febrero de 1970.-El Delegado provinciaL por
delegación, el Ingeniero Jefe- de la Sección de Minas. Ji!liún
Escudero.

\lIN!STERJO DE AGRJCllLTUf~A

ORDEN de 12 de ma.1"20 de 197() por la que se
aprueba la Sequnda Parte del Plan de Mejoras Tf.'
rriloriales 1/ Obras de la zona de concentración pa-r
alal'ía df' -Valdeqatlf/G f Albacete,1

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 9 de diciembre de 1965 se
declaró de utilidad pública la concent.raciÓn parcel:3l'ia de la
zona de Valdeganga (Albacete).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra
ción Parcelaria. texto refundido de 8 de noviembre de 1962.
y en la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, el
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación
Rural ha redactado y somete a la aprobación de este Minis
¡erío la Segunda Parte del Plan de Mejoras Territoriales y
Obras de la zona de Valdeganga (Albacetel. Examinado el
referido Plan. este Ministerio considera que las obras en él
incluidas han sido debidamente clasificadas en los grupos que
determinan los artículos 23 y 24 de la Ley de Ordenación Ru
ral de 27 de julio de 1968. y que al propio tiempo dichas obras
son necesarias para que de la concentración psrcelaria- se

obtengan los mayores beneficios para la producción dI' la i,ona
v para. los agricultores afectados

En "11 virtUd, PS1(' Mín.i.'~tf"ri(l '-;(~ ha ,;PI"vid,· dispon.er

Prinw¡,o ¡~l' ilPrl'.éb;J 1;1 Se,~und;;, ¡'a1'Ü' fiel Plan de Me,
joras Territ(l!'i~iles V Obn¡:; de la zon~1 de Valdegang'R (Alba
,:et.e), CUYfl (:oncentnH'ión parcelaria ftw dechtradn de utilidad
pública por Dt'cn"ro de: 9 de diciembre ele 1965

Segundo De acuerdo con lo dispuesto 2,; c'l arUculo 84 de
l1i 'ligeni f' ! ,f", de Conu'nlración Parce!al'la. texto refundido
de 8 de tlOvi('mbn-' de 19ü2, modificado por los artículos 23
\ :24 de Lo! Lt\' de Ort1en:'\ción Rural de ~~7 de jollíO de 1968.
se considcrg qUf' dichas obrf,s qUf'den clasificadas en el gru
pe al dPl cít:lctn :l]'tjcl:ln 2:\ d! 1:) !1wndonada Ley de Orde-
tl:wión El11"!l1

l'err'l.'J'o. La redacciim dp los jJl'Oyectos y ejecución de las
obras incluid:,:' L'n (,:;te Plan serán de la competencia del Ser·
\icio Nncion¡ll ele Cotlf'€ntn)ción Pal'cel:}l'ia v Ordeml('ión Hu"
1':11 v';.' :ii\v;'.';!';·11l :1 los..:igllieni:cs nhtzn;.:

J<:llminación :lntiguo" ·prramientos--Ff,d1flS limite.e:: Presf:nta~

dón dí" proyectos 1 de mayo de 1!)70: rcnninnción df' laf;
obra,...,. 1 de lenel'o de HJ71

Cuarto. - Pm Ul Dirección General ck Colonización Ji Or
denación Rural S~~ dictarán las normas pertinentes para la
mejor aplir'[lcir'lll de cuanto se dispone f'n la presente Orden,

Lo que ('ol11unieü ~1 VV fI .para su conocimiento y efectos
opol't.unos

Dios guank a VV II muchos r!llns
M~ldríd. 1:: rk m:11'ZO eh' lH70

ALLENDE Y GARCtA-BAXTER

limos. ~;n-,s ~;ubsecl"':·tarin de este Departamento v Dirf'ctor
~!fTWl':l! d(' Cn]oninl1'illn y Ordl"rlclebn Rutal

,),-'Jjf<.N (i,' 1!, de mu)':;o de 197u por la qlit' .se
,1 !)i'/u'ba el Plan de Mejoras Territoriales y Obra..;
ri,' la .cona lit' CO!lc(,l1!rac7:JT! ])(ln-f'lariQ. de Villal
il¡J,.'-hu (Valla.dolid!

i.1rno,; 8th', Por Dccreto de 10 de lloviernbre de H166 se
dp(.'laTú de utilidad püblíca in ,·oncenlración parcelaría de la
wna de Villalbarba I Vslladolid 1

En cumplimiento de lo dispue~to en [:1 Ley de Concentra
ción Parcelal'ia< texto refundido de 8 de noviembre de 1962,
v en la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, el
:.-1ervicio Nacional de Concentración P¡:¡.rcelaria y Ordenación
Rural ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio
el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Villal
barba (Valladolid). Examinado el referido Plan, este Ministe
rio considera que las obras en él incluidas han sido debida
mente clasificadas en los grupos que determinan los artícu
los 23 y 24 de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de
1968, y que aI propio tiempo dichas obras son necesarias para
que de la concentración parcelaria se obten!-,ran los mayores
beneficios para la producción de la mna v para los agricul
tores 3fectados

En su virtud, p',te Ministerio se ha servid" disponer:

Primero - -Se apnleba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras de la zona de Villalbarba (Valladolid l. cuya concentra
ción parcelaria fué ctec:Jarada de utilidad pública por Dec·reto
de 10 de noviembre de 1966,

Segundo,-De aeuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 Uf"
la vigente Ley de Concentracjón Parcelaria.. texto refundido
de 8 de noviembre de 1962, modificado por los artículos 23 y
24 de la Lev de Ordenación Rural de 27 de julio de 196B, se
considera qtie dichas obras queden clasificadas en el grupo a)
del citado artículo 23 de la mencionada Ley de Ordenación
Rural.

Tercero_---La redacCIón de los proyectos y ejecueión de las
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria v Ordenación Ru·
ral y se ajustarán :1 los signientes plazos:
Redes d!.' cuminos.-Fechns límites: Presentacj()l\ dI' l)royecLos,

1·IV-70: terminación de las obras, l-VII-71
Red de saneamiento.--Fechas límites: Presentación de proyec·

tos, l-IV~70: terminación de las obras, l-VU-7L

CUarl:o.~-Por la Dirección General de Colonización y Orde
nadón Rural se dictaran las normas pertinentes para la me
jor ap!ícación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV_ 11. para ~",U conor:i'miento J' eff>('to~

oportunos.
Dios guarde:> VV. TI. muchog año,'
Madrid. 12 de m~lrZO de 1970.

ALLENDR Y GARCIA-BAXTER

Ilmos, Sres Subsecretario de este Departamento y Director fff:>~

riera! dp Colonizadón y Ordenación Rural


